
Numero 44.

SUSCRICION TARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año. . ....... -.. 17,50
Por seis meses............ . 9,10
Por tres id.................... .4,90

Viernes 17 de Marzo de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,06
Por tres id.................. 6

8

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

('De la Gaceta núm. 74.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey I). Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
laSerma, Sra. Princesa de Aslurias.y
S. A. R. la Infanta Doña Maria Eulalia.

SS. AA. RR. las Infantas Doña Isabel 
y Doña Paz llegaron ayer á Sanlúcar 
de Barrameda á las cuatro de la tarde, 
donde continúan sin novedad en su 
importante salud.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Repartimiento de la Contribución territorial

2.° semestre de 1-881 á 1882.

A los Sres. Alcaldes, presidentes de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de 
la provincia, excepto los de Aranda de 
Duero, Baños de Valdearados, Peña
randa de Duero, San Juan del Monte, 
banta Cruz déla Salceda y Vadocondes.

La Dirección general de Contribu
ciones en 27 de Febrero último se ha 
servido aprobar la riqueza asignada 
P°r la Administración de Contribucio- 
nes y Rentas de esla provincia á ese 
distrito municipal, con arreglo á la ley 
de ol de Diciembre próximo pasado, 
r'queza que se expresa en la relación 
siguiente, y por la que, de conformi
dad á dicha ley y á la Real orden de 
6 de Febrero anterior, publicada en la 
'aceta de 8 del mismo, han de tribu

tar individualmente según sus propias 
declaraciones los contribuyentes lla
mados á verificarlo por inmuebles, 
cultivo y ganadería.

Al comunicar á los. municipios la 
riqueza por que han de contribuir y las 
reglas á que para la formación de los 
repartimientos han de circunscribirse 
las corporaciones municipales, espera 
esta Delegación, fundándose no solo en 
las facilidades que con tal objeto viene 
dando, siuó en la sensatez y patriotis
mo de los individuos que componen 
aquellas, que en el plazo que mas 
adelante ha de señalarse se habrá 
evacuado el servicio de que se trata, 
servicio que á no dudar será perfecta
mente cumplido, siempre que por los 
obligados á ejecutarlo se apliquen 
con su probado celo y con actividad las 
siguientes

Reglas para la formación de los 
REPARTIMIENTOS.

Tan pronto como por los Alcaldes 
se reciba el Boletín oficial, y habiendo, 
como es de suponer, cumplido con lo 
dispuesto en las circulares de 10 y 20 
de Enero último, procederán á convo
car á los individuos del Ayuntamiento 
y Junta pericial para que con las for
malidades de instrucción se forme y 
justifique el repartimiento que deberá 
ser hecho precisamente con estricta 
sujeción al modelo adjunto, cuyas ca
sillas se llenarán del modo siguiente:

Primera. El número de órden con 
que habrán de figurar los contribu
yentes en el repartimiento se referirá 
solamente al que.tengan en este.

Segunda. Figurarán en esta casilla 
por riguroso órden alfabético de ape
llidos, expresando estos primero y á 
continuación los nombres, los contri
buyentes que aparecen en el resúmen 
ó relación de las cédulas-declaraciones 
entregada por el Ayuntamiento en la 

suprimida Comisión de Estadística, 
dejando solo de figurar los que hubie
ren trasmitido su riqueza, y aparecien
do nuevamente los que no siendo en 
aquella fecha propietarios lo sean en 
la actualidad, siempre que, ya el alta 
ó bien la baja del contribuyente, ven
gan justificadas en el apéndice al ami- 
llaramienlo de que luego se hablará.

Como los nombres que deben apa
recer en esla casilla son los mismos 
consignados en el resúmen de las cé
dulas-declaraciones; y con el fin de 
que entre estas y el reparto haya ab
soluta identidad, figurará en primer 
término el nombre del propietario y á 
continuación el de la persona que co
mo colono, administrador, represen
tante, ó en cualquiera otro concepto 
satisfaga la contribución; y respecto á 
los colonos ó administradores, llevado
res ó arrendatarios que por el útil del 
colonato ó solo como representantes 
satisfagan contribución á su nombre, 
deberá expresarse indispensablemente 
la persona, corporación ó empresa de 
quien la finca ó fincas llamadas á tribu
tar sean propias. La misma prescrip
ción deberá observarse con respecto á 
las testamentarias, señalando el nom
bre de los albaceas y derecho-habien
tes y las fincas sobre las que pese de
pósito judicial.

Es de tal importancia el cumpli
miento de esla prevención, que se re
comienda especialisimamente á los 
Ayuntamientos con el objeto de evi
tarles que sus individuos incurran en 
trascenden tatísimas responsabilidades.

■Tercera. El número que en esla 
casilla se estampe será el del órden 
por que se hallan inscritos los contribu
yentes, según los casos, en la relación 
de las cédulas-declaraciones ó en el 
apéndice retrocitado.

Cuarta. Vecindad de los contri
buyentes, que es el epígrafe de esta 

casilla, no quiere decir que se exprese 
la vecindad del propietario cuando este 
sea forastero, pues sería un dato en 
cierto modo innecesario. Se señalará, 
pues, el domicilio del contribuyente,»’ 
t)it)e dentro del término municipal, y 
el de su apoderado, arrendatario, re
presentante ó cabezalero cuando el 
propietario resida en otro punto.

Quinta. Divídise esla casilla en los 
cuatro conceptos ó forma que en ge
neral puede ofrecer la propiedad terri
torial; y siendo diferentes, claro es 
que para cada una de ellas habrá de 
darse distinta regla. Para la riqueza 
rústica deben tenerse á la vista las fa
negas de cada clase de cultivo poseí
das por el contribuyente, multiplicado 
el número de fanegas, celemines y 
cuartillos de cada clase de cultivo por 
el precio que á cada una de estas (se
gún Ja calidad) se viene atribuyendo 
en el distrito, esto es, valorando la 
extensión poseída por los precios ó ti
pos que hasta ahora se usaban para la 
formación del reparto, se obtendrá la 
riqueza por cultivos, que sumada, irá 
á estamparse, como es natural, frente 
á la palabra rústica.

Como por desgracia la mayoría 
de los contribuyentes han declarado 
una riqueza ó renta menor de la que 
poseen, nada significa que entre la ri
queza así averiguada, y las cantidades 
señaladas en la columna respectiva de 
la declaración haya diferencias por 
grandes que fueren, bien de mas ó 
de menos. — Para designar la riqueza 
urbana, se deducirá de la declarada 
por los contribuyentes una cuarta parle 
si los edificios están destinados á habi
tación granjeria ó recreo en el campo 
y la población, y una tercera parte si 
estuvieren destinados á industria.—En 
cuanto á la riqueza pecuaria debe ser 
conocida ó valorada en la misma forma 
que la rústica, ó sea imputando á cada 



cabeza de ganado, pie de colmena ó 
par de palomas, la renta que en el úl
timo repartimiento haya servido de 
base á la evaluación. De la riqueza 
colonial no es necesario dar explicación 
alguna, pues además de que en rigor 
casi no existe el colonato en esta pro
vincia, la base y el procedimiento para 
la designación del útil por colonia no 
ha sufrido alteración.

Cuando de las cédulas declaratorias 
aparezcan cultivos en la localidad, que 
no existían amillarados en la misma, 
se clasificará la extensión superficial 
en que consistan tales cultivos de la 
manera siguiente:

Tierras de regadío en 
toda clase de cultivos.

1. a clase, el 20 por 100.
2. " » el 50
5.° » el 50 «

, , (1. clase, el 15 por 100.
■ Tierras llamadas de) 9 . ni/.0
ruedo.............................. ) „ •

(. 0.a » el 45 »
Tierras de secano,! 1- Clase, el 15 por 100. 

bosques, alamedas,] 2.* » el 50 »
montes y pinar. . .( 5 • „ el 55 „

Para realizar la evalucion del pro
ducto integro, bajas y liquido imponi
ble respecto de los expresados cultivos 
que no existan en las cartillas de la 
localidad, se aplicarán los tipos vigen
tes en el Municipio mas inmediato que 
tenga iguales ó análogas condiciones.

En todos los demás casos, el au
mento de cultivo ó sea la extensión de 
los nuevamente descubiertos será cla
sificada por calidades en la misma pro
porción que del amillaramienlo actual 
aparezca.

Hechas así la designación y clasifi
cación de la riqueza de cada contribu
yente, se pasa á la casilla

Sexta, que representa el total de 
las cantidades que se fijaron en la co
lumna anterior, y no necesita por lo 
mismo explicaciones de ningún género.

Sétima. Es la mitad del total ante
rior (sin céntimos) que ha de constituir 
el imponible para el semestre.

Octava. Representa, como se ve en 
el modelo, el cupo ó quince por ciento 
de la riqueza, cantidad que sumada 
con la figurada en la casilla

Novena, ó sea el uno por ciento 
sóbrela riqueza, dan la cifra ó total de 
pesetas que ocupan la columna

Décima, que tampoco necesita ex
plicación.

Undécima. En esta columna deben 
señalarse las cuotas que se impongan 
por recargo municipal: estos pueden 
ser de dos clases, fijos ó variables; fi
jos los que impongan los municipios de 
conformidad al art. 7".° de la ley de 51 
de Diciembre de 1881, que no pueden 
exceder del diez y ocho por ciento sobre 
las cuotas del Tesoro; y variables, aque
llos con que estableciendo un tipo de 
gravamen mayor ó menor se trate de 
obtener para el Tesoro municipal un 
cincuenta por ciento del cuatro sobre 
la riqueza con que venia gravándose á 
los contribuyentes; la forma pues de 

"obtener la cantidad que haya de con
signarse en esta casilla, además de ser 
discrecional, varia según el acuerdo 
adoptado por los Ayuntamientos sobre 
el particular; teniendo presente para 
ello las disposiciones contenidas en el 
párrafo letra A de la Real órden expe

dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 11 de Enero último, y publica
da en el Boletín oficial de 20 de dicho 
mes. Con el importe del recargo, 
sea cual fuere, se englobará el dos 
sesenta y dos por ciento del mismo, 
que corresponde al premio de cobranza.

Duodécima. Constituye esta casilla 
la suma de las cantidades figuradas en 
las casillas 10." y 11 a

Décimatercia. Las cifras llamadas 
á aparecer en esta casilla no son otras 
que las figuradas en la de corresponde 
al trimestre en el último repartimiento; 
trasladadas ya todas, sé pasará á ve
rificar las restas estampadas en la ca
silla

Décimacuarta; y es evidente que 
cuando la cantidad de la casilla 12.a 
sea mayor que la consignada en la 
15.a, la diferencia habrá de estamparse 
debajo de la palabra satisfacer; y cuan
do sucediera lo contrario, esto es, que 
la cantidad mayor sea la consignada 
en la columna 15.", la diferencia entre 
aquella y la 12.a se colocará bajo la 
columna que lleva el epígrafe percibir.

La grandísima facilidad que para 
operacionesaritmélicas ofrecen los nue
vos tipos de gravámen, exime á esta 
Delegación de dar medios de simplifi
cación en aquellas, limitándose por lo 
mismo á recomendar que para salvar 
las diferencias que en las sumas tota
les del repartimiento pudieran resul
tar se cuide de sumar por folios, cua
drando las operaciones ó resultados de 
estas contenidos en cada uno de ellos.

Justificación del repartimiento.

Para el examen, justificación del re
parto y muchas operaciones que ulte
riormente ocasiona, debe venir acom
pañado de los documentos de instruc
ción, que son los siguientes:

1/ Certificación de no haber su
frido alteración la riqueza desde la fe
cha en que fueron entregadas las cé
dulas-declaraciones en la Comisión de 
Estadística, ó apéndice respectivo al 
movimiento desde entonces hasta 51 
de Diciembre de 1881. Para la forma
ción de este apéndice es de absoluta 
necesidad que se tengan presentes las 
cédulas adicionales que para el alta ó 
baja deben haber presentado los con
tribuyentes, justificarlas con escritura 
ó testimonio fehaciente expresivo de 
haber inscrito las fincas ó bienes tras
mitidos en el Registro de la Propiedad 
del partido judicial en que radiquen ú 
ofrezcan la u tilidad.

Queda terminantemente prohibido, 
bajo las responsabilidades del regla
mento de amillaramientos y del Código 
penal, introducir alteración en la ri
queza individual que no venga justifi
cada en el apéndice con el número se
ñalado á la propiedad en el libro de 
la clase á que corresponda por el Re
gistrador del partido.

Las altas ó bajas que no procedan de 
herencias ó contratos de compra-venta, 
se justificarán en el apéndice con las 
referencias de que traíanlos Regla

mentos de 10 de. Diciembre de 1878 y 
19 de Diciembre de 1847.

2.° Certificación de referencia al 
acta de la sesión en que fué acordada 
la imposición del recargo municipal, 
expresando cual sea este, ó en caso 
contrario, certificado del acuerdo ne
gativo.

5.° Certificación de haber estado 
expuesto ocho dias al público el reparto 
y de haber admitido y resuelto recla
maciones (expresando cuántas) ó de no 
haberse presentado ninguna.

4. ° Certificación expresiva de la 
aprobación del repartimiento , en la 
cual se har.á constar que á su forma
ción han concurrido todos los indivi
duos del Municipio y Junta pericial.

5. ° Lista cobratoria, cuyas canti
dades parciales y suma total habrán 
de estar enteramente conformes con las 
figuradas en el original y copia del re
partimiento desde la columna 7.a in
clusive y con las matrices de los reci
bos talonarios que la justifiquen.

6. ° Relación de las fincas del Es
tado cuya contribución abona la Ha
cienda.

7. ° Relación de las fincas exentas 
perpetua y temporalmente de tributa
ción.

8. ” Relación nominal y por órden 
de cuotas de los 20 mayores contribu
yentes por territorial en el distrito.

9. ° Resúmen de la riqueza, clasi
ficada por conceptos, con expresión del 
número de propietarios y colonos.

10. Resúmen del número de con
tribuyentes por categorías.

Reintegros.

Vendrán formados en timbre de la 
clase duodécima (75 céntimos de pe
seta) ó reintegrados á este tipo en tim
bre de pagos al Estado precisamente 
cada uno de los pliegos del repar
timiento original y los documentos jus
tificativos que se han expresado con los 
números 2.°, 5.° y 4.°

Se formarán en papel con timbre de 
oficio ó se reintegrarán al tipo de 10 
céntimos de peseta cada pliego de los 
que formen la copia del reparto y los 
documentos expresados con los núme
ros l.°y 5." al 10.°, ambos inclusive.

Para los efectos del reintegro se 
supone que todo documento se halla 
escrito en un pliego entero, aun cuando 
solo ocupe una plana. Además del 
reintegro en timbre de pagos al Estado 
y con arreglo al número 15 del ar
tículo 29 de la ley provisional sobre 
Timbre de 51 de Diciembre próximo 
pasado, se estampará en el promedio 
del pliego de pagos al Estado que ma
yor valor tenga un timbre móvil de 
10 céntimos de peseta.

PREVENCIONES GENERALES.

Con arreglo á lo dispuesto por la 
Real órden de 10 de Enero último el 
servicio de repartimientos deberá que
dar evacuado en el término de 25 dias, 
contados desde la fecha de la publica
ción de este periódico oficial, invir

tiéndose los 15 primeros en la forma, 
cion del repartimiento, y los 8 últimos 
en admitir reclamaciones y resolverlas,

En su consecuencia, la Administra, 
cion exigirá lodo género de responsa- 
bilidades á las corporaciones que en 
ellas incurran no presentando e| re- 
parto para el dia 10 de Abril próximo

La Administración de Contri1 ‘ 
y Rentas rechazará los repartos que 
adolezcan de defectos esenciales en su 
redacción, asi como aquellos en queso 
disminuya el capital imponible señala, 
do al pueblo por la misma Oficina 
con relación á las cédulas declarato- 
rías. En cualquiera de ambos casos y 
en el de emisión ó infracción de las 
reglas que quedan expresadas se de
volverá el reparto ql Ayuntamiento 
respectivo para su rectificación ó re
forma, señalándole al efecto un breve 
plazo, pasado el cual y sin autorizar 
otra próroga, se procederá á exigirle 
la responsabilidad qne marca el art. 46 
del Real decreto de 25 de Mayo de 
1845. A los pueblos que presenten sus 
repartimientos en la Administración 
con una cifra de riqueza imponible 
menor, que la señalada por la misma y 
que no sea, por lo tanto, bastante para 
producir la cantidad que constituye el 
cupo que se les hubiese asignado para 
el actual semestre, al 16 por 100 de 
gravámen, se les obligará á acompa
ñar precisamente la oportuna recla
mación de agravio, que formularán los 
Ayuntamientos y será sustanciada con 
estricta sujeción á lo que sobre el par
ticular se dispone en el título 6.°, 
sección 1 .a, artículos 158 al 174 del 
Reglamento provisional de 51 de Di
ciembre de 1881 para la ejecución de 
la ley de igual fecha sobre procedi
miento en las reclamaciones econó
mico-administrativas. De no presen
tarla, la Administración desechará el 
reparto y le devolverá para su reforma, 
que deberá efectuarse sobre la base 
de la riqueza imponible señalada por 
la misma Administración,

Lo terminante de las disposiciones, 
y la claridad con que esta Delegación 
deja expuestas las reglas á que los 
municipios deben atemperarse para la 
ejecución del servicio de repartimien
tos en el expresado término de 25 dias, 
hace abrigar el profundo conocinaienlo 
de que la actividad, de los Ayunta
mientos por una parte, y el deseo de 
establecer desde-luego la nueva forma 
de tributación, han de ser causas mas 
que suficientes á lograr que servicio de 
tanta trascendencia se ultime, sin ne
cesidad de que para conseguirlo haya 
esta Delegación de recurrir á las me
didas coercitivas, que á todo trance 
desea evitar, pero que empleará con 
el mayor rigor si, contra lo que es de 
esperar, las corporaciones municipales 
no emplean en este servicio el celo f 
asiduidad que de su inteligencia y P3' 
triolismo ha de ser firmísima prueba.

Burgos 15 de Marzo de 1882.=^ 
Delegado de Hacienda, Manuel 
Cabello.
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Modelos para la formación del repartimiento de los pueblos ú que se refiere la precedente circular.

(Portada).

Núm.

2.° SEMESTRE DE 1881-82.

Provincia de Distrito municipal de

Repartimiento individual que forma el Ayuntamiento de este pueblo del cupo de pesetas que por la contribución de
inmuebles, cultivo y ganadería le corresponde satisfacer para el Tesoro, sobre la riqueza imponible de señalada por la Administración
de Contribuciones y Rentas de esta provincia para el segundo semestre de 1881-82, bajo la base de las cédulas-declaraciones presentadas en virtud del artículo 24 
del Reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con mas el por 100 sobre las cuotas individuales para atenciones del presupuesto municipal.

DEMOSTRACION.

Rústica

Urbana
Riqueza.

Pecuaria

Colonia

Total

vecinos YHACENDADOS FORASTEROS.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

•

1 "

¿
•

Pesetas. Cénts.

'Cupo de contribución para el Tesoro al 15 por 100, según el referido señalamiento hecho por la

Por el 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación..........................................................

Total.............................

Recargo del por 100 para atenciones del presupuesto municipal, y el 2*62 por 100 por premio de

cobranza sobre el mismo recarou........................................

Total general...............
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